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El deporte es una actividad cada vez más demandada entre la población, desde los más pequeños

hasta los adultos mayores, el deporte es un referente del nivel de vida, así como una expresión del

desarrollo de la sociedad, donde el individuo explora y explota sus capacidades individuales y

convierte al deporte en la más genuina expresión de lo que un ser humano puede ser capaz

practicando y haciendo del deporte parte de su vida diaria.

En esa vertiente, las instalaciones deportivas constituyen en los centros neurálgicos de promoción

de las actividades deportivas, donde se practican día a día las actividades deportivas y de alguna

manera constituyen centros de salud y bienestar de los ciudadanos que ahí concurren, cubriendo

asimismo los tiempos de ocio y esparcimiento que toda sociedad requiere. En tal virtud, las

instalaciones deportivas requieren de constante atención y mejora, a fin de que cuenten con

equipamiento moderno y funcional, acorde con las exigencias y necesidades de los que ahí

concurren a practicar deporte.

En la sociedad moderna actual las unidades deportivas tienen necesariamente que contar con

instalaciones deportivas adecuadas, ya que los valores del deporte tienen que ir unidos con la etapa

de formación de la juventud que ahí lo practica y los aleja de vicios, pandillerismo y malos hábitos,

por lo que los gobiernos en ese sentido deberán estar a la altura de las exigencias y la enorme

responsabilidad de crear una población de deportistas que ya sea concurra a las unidades deportivas

como ocio y gusto por cualquier deporte o como parte de su entrenamiento y centro de vida en la

práctica del deporte.

El deporte y la actividad física ya sea recreativa, competitiva, educativa y de salud, cobra un especial

y relevante lugar en todas las sociedades, por lo que el Ejecutivo del estado en aras de poner los

medios para que el deporte esté al alcance de todos y atender los distintos intereses de toda la

comunidad, pone especial atención en la rehabilitación y construcción de la unidad deportiva del sur,

a fin de que dicha instalación cumpla con la expectativa del núcleo social al que va dirigido para ser

eficaz, con equipamientos que estén acordes con el interés de conseguir que la práctica física se

incorpore a los buenos hábitos sociales de la comunidad, en especial de la colonia del sur en la que

se construirá la obra. El objetivo final de este proyecto es incrementar el acceso a actividades

deportivas que generen conocimiento y fortalecimiento de los valores sociales, aumenten las

I. Introducción
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oportunidades de acceso a los bienes y servicios deportivos que fortalezcan y contribuyan al

desarrollo de los jóvenes del estado.

II. Presentación

a) Nombre de la obra
El nombre de la siguiente obra es “Rehabilitación de la Unidad Deportiva del Sur” (Primera Etapa,

Juegos Acuáticos y Juegos Extremos)

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a los habitantes de la ciudad de Mérida, en especial y directamente a los

usuarios que utilizan las diferentes áreas de la Unidad Deportiva.

c) Temporalidad

El contrato número IDE-23-OP-LP-105 derivado de los trabajos consistentes en Rehabilitación y

Construcción en la Unidad Deportiva del Sur (Primera Etapa, Juegos Acuáticos y Juegos Extremos), tuvo

un plazo de ejecución de 150 días naturales, iniciando el 31 de julio de 2023, con fecha de terminación al 27

de diciembre de 2023.

El contrato número IDE-23-OP-LP-247 derivado de los trabajos consistentes en Rehabilitación y

Construcción de la Unidad Deportiva del Sur (Juegos Acuáticos), tuvo un plazo de ejecución de 75 días

naturales, iniciando el 16 de octubre de 2023, con fecha de terminación al 29 de diciembre de 2023.

El contrato número IDE-23-OP-LP-248 derivado de los trabajos consistentes en Rehabilitación y

Construcción en la Unidad Deportiva del Sur (Juegos Extremos), tuvo un plazo de ejecución de 75 días

naturales, iniciando el 16 de octubre de 2023, con fecha de terminación al 29 de diciembre de 2023.

d) Ubicación geográfica

Los trabajosobjeto del contrato se llevaron acabo en laUnidadDeportiva del Sur, ubicadaen la ciudad

de Mérida, Yucatán, en la calle 181 S/N por 96 y 98 de la colonia San Antonio Xluch III.
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III. Fundamento legal

El presente documento se elabora en atención a lo previsto en el Acuerdo SCG 24/2022 por el que se

expiden los Lineamientos para la elaboración e integración de los libros blancos de los programas

derivados del Plan Estatal de Desarrollo, expedidos por la Secretaría de la Contraloría General y

publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 29 de septiembre de 2022.

Los Lineamientos de mérito, establecen las pautas sobre las cuales las dependencias y entidades

deberán elaborar un documento público gubernamental denominado Libro blanco, en el que se harán

constar las acciones y resultados obtenidos de los programas, proyectos, obras, acciones de

gobierno y/o cualquier asunto relevante y trascendente de la Administración Pública estatal 2018-

2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente.

El artículo 4, fracción II, de los Lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa,

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica,

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la

población del Municipio de Mérida, Yucatán, en especial a los visitantes y usuarios que acuden para

ser uso de las instalaciones de la UnidadDeportiva del Sur, incidiendo demanera positiva en todos los

ámbitos de la comunidad atendiendo el esparcimiento, el deporte y fomentando la cohesión social.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra “Rehabilitación de la Unidad Deportiva del Sur” (Primera Etapa, Juegos Acuáticos y Juegos

Extremos) atendiendo su nivel de impacto y trascendencia en el núcleo social, quedando

contemplado en la relación definitiva de libros blancos remitida al mencionado Órgano Estatal de

Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de fecha 30 de agosto de 2023.
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IV. Antecedentes

La práctica de algún deporte o actividad física es beneficiosa para la salud, es además una

herramienta efectiva en la educación, en el desarrollo e integración de los aspectos social,

emocional y físico, indispensables para el bienestar humano.

Por tal razón contar con espacios con infraestructura deportiva adecuada representa beneficios

para la ciudadanía, ya que son fundamentales para que un país genere cohesión social, integración

familiar, disminución de la violencia, de las adicciones y combate a la obesidad.

Las unidades deportivas son espacios provistos de los medios necesarios para el aprendizaje, la

práctica y la competición de uno omás deportes, su objetivo es retomar la actividad deportiva para

impulsar la salud física en la población, fomentando los valores familiares y de compañerismo entre

los ciudadanos que visiten estos lugares.

Darle a los niños y jóvenes opciones de recreación y actividades deportivas, sin duda es un gran

beneficio para ellos, ya que les permite alejarse de las calles y de la delincuencia que principalmente

invade a los sectoresmás vulnerables de la sociedad.

El gobierno del estado de Yucatán es consiente que mejorar la calidad de vida de todas las familias

yucatecas es una labor que se debe de ejercer en todos los ámbitos, es por eso que el deporte juega

un papel importante para alcanzar el bienestar social, de esto nace la importancia de apostar en

proyectos como la rehabilitación de la Unidad Deportiva del Sur de la Localidad y Municipio de

Mérida, Yucatán, para que se pueda contar con instalaciones de recreación y deportivas en óptimas

condiciones que favorezcan la salud pública y la cohesión social.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado. Dichomarco se encuentra integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015, por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante
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Decreto 86/2019, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado De Yucatán el día tres de

julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán el día treinta demarzo de dosmil veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán.

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal

del 2023

 Acuerdo SCG 26/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 10.2.

del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

Desde el momento de adoptar la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como

plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente

toma los objetivos ymetas de dicha Agenda para su Plan Estatal de Desarrollo con el fin de fortalecer

la política social.

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así comode otras afectaciones climáticas que repercutieron en los

últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que plasma

los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Es así que la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguientemanera:

Eje 01 Yucatán conmejor calidad de vida para las personas

Tema 06 Cultura y deporte
Objetivo 05 Incrementar la cultura de la activación física en la población del

estado
Estrategia 02 Impulsar espacios para la recreación física
Línea de
acción

03 Generar espacios seguros para la realización de actividades de
recreación física

PMP Sectorial 03 Programa Sectorial de Yucatán Cultural con identidad para el
Desarrollo
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Tema
Estratégico

0050 3.6 fomento de la Cultura Física y Recreación

Objetivo PMP 0972 3.6.1. incrementar la práctica de actividades físicas, deportivas y
recreativas, en la población de 4 a 80 años del estado de
Yucatán

PMP Especial 18 Programa Especial de Protección Niñas, Niños y Adolescentes
del estado de Yucatán

Tema
Estratégico

0115 18.7. Participación

Objetivo PMP 1064 18.7.1. Aumentar la participación efectiva de Niñas, Niños y
Adolescentes en los ámbitos recreativos sobre cuestiones que
inciden en su bienestar

ODS 03 Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para
todos en todas las edades.

VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY) realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la

Secretaría de Administración y Finanzas, quedando dicha obra registrada en la cartera de proyectos

de inversión con el Código de Inscripción No. 05894. Para la realización de la obra “Rehabilitación de

la Unidad Deportiva del Sur” (Primera Etapa, Juegos Acuáticos, Juegos Extremos), la entidad

ejecutora solicitó una ampliación presupuestal, ameritando la misma, toda vez que la obra en

comento, logrará rehabilitar la Unidad Deportiva del Sur, proporcionando a las familias yucatecas

espacios dignos, donde pueden obtener servicios que les brinde oportunidades de mejora en su

bienestar social.

Una vez obtenida las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó, la convocatoria de la

Licitación Pública Estatal, en el caso de este proyecto fueron tres: la primera con el número IDE-

23-OP-LP-065, para la realización de los trabajos de rehabilitación y construcción en la Unidad

Deportiva del Sur (primera etapa) con recursos provenientes de los Ingresos Fiscales Recursos

Propios E.F.A. y Participaciones Federales –Recursos Propios y previa evaluación de las propuestas

técnica y económica, se determinó que el postor HAASSTEN CONSTRUCCIÓN S.A de C.V. satisfizo
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la totalidad de los requerimientos, reuniendo todos los criterios establecidos en el proceso de

licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente.

La segunda Licitación Pública Estatal con el número IDE-23-OP-LP-133, fue publicada para la

realización de los trabajos de rehabilitación y construcción en la Unidad Deportiva del Sur (Juegos

Acuáticos) con recursos 1 Participaciones Federales. Recursos Propios y previa evaluación de las

propuestas técnica yeconómica, se determinóque el postor PROMOLOGISTICSS.AdeC.V., satisfizo

la totalidad de los requerimientos, reuniendo todos los criterios establecidos en el proceso de

licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente.

La tercera Licitación Pública Estatal con el número IDE-23-OP-LP-134, fue publicada para la

rehabilitación y construcción en la Unidad Deportiva del SUR (Juegos Extremos), con recursos 1

Participaciones Federales. Recursos Propios, y previa evaluación de las propuestas técnica y

económica, se determinó que el postor OPERADORA DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS LB S.A de

C.V., satisfizo la totalidad de los requerimientos, reuniendo todos los criterios establecidos en el

proceso de licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente.

VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Para el inicio de la obra se toma en cuenta las deficiencias que tenía las infraestructuras del edificio

del Centro Comunitario, motivadas por mantenimientos pasados inadecuados, que ocasionó que el

espacio público no cuente con instalaciones adecuadas para atender a la población, lo que hizo que

losmiembros de la comunidad que originalmente buscan un espacio seguro para los niños y familias

vulnerables se vean obligados a dejar de asistir.

Para la consumación de este objetivo, el IDEFEEY, solicitó mediante requerimiento con número de

oficio IDE/DA/310/2023 a la Secretaría de Administración y Finanzas para el incremento al techo

presupuestal, se autorizó dicha solicitudmediante número de oficio SAF/0574/2023 por la cantidad

de $70,000,000.00M.N. (SON: SETENTAMILLONESDE PESOS, MONEDANACIONAL),en la fuente de

financiamiento 120, de acuerdo al artículo 93 de la Ley de Presupuesto Y Contabilidad

Gubernamental del Estado de Yucatán y $76,000,000.00 (SON: SETENTA SEIS MILLONES DE
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PESOS, MONEDA NACIONAL) en la fuente de financiamiento 1, para la Rehabilitación de la Unidad

Deportiva del Sur y la cual fue registrada de manera oportuna ante la Unidad de Gestión de la

Inversión (UGI) en la cartera de inversión.

ANEXO 1. OFICIO RESPUESTA A SOLICITUD DE INCREMENTO A TECHO PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL Y UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

b) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del Estado de Yucatán, el Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, convocó a los

interesados a participar en la Licitación Pública Estatal IDE-23-OP-LP-065, la convocatoria a la

licitación fue publicitada en el Diario Oficial del Estado el 13 de junio de 2023; en la Licitación Pública

Estatal IDE-23-OP-LP-133, la convocatoria a la licitación fue publicitada en el Diario Oficial del Estado

el 31 de agosto de 2023 y en la Licitación Pública Estatal IDE-23-OP-LP-134, la convocatoria a la

licitación fue publicitada en el Diario Oficial del Estado el 31 de agosto de 2023, asimismo estuvieron

disponibles para su consulta y adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, ubicado en

la Avenida Zamná número 295 por 61 y 63 fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán.

TABLA 1. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-065

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-065

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

“Rehabilitación y Construcción en la Unidad Deportiva

del Sur (Primera Etapa)”

EVENTO FECHA HORARIO

Visita de obra 23 de junio de 2023 08:30 horas

Junta de aclaraciones 28 de junio de 2023 11:00 horas

Presentación y apertura de
proposiciones técnica y

económica

05 de julio de 2023 11:00 horas

Acta de fallo 14 de julio de 2023 11:30 horas
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Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 Grupo Desarrollador Roma, S.A. de C.V.

 Hassten Construcción, S.A. de C.V.

 Operadora de Servicios Especializados L.B. S.A. de C.V.

 Solutintec, S.A. de C.V.

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y obtuvo la

puntuación requerida, por lo tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas; ofertada por la empresa Hassten Construcción, S.A. de C.V.

Por lo que el 27 de julio de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo

determinado No. IDE-23OP-LP-105, para la realización de los trabajos.

TABLA 2. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-133

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-133

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

“Rehabilitación y Construcción en la Unidad Deportiva

del Sur (Juegos Acuáticos)”

EVENTO FECHA HORARIO

Visita de obra 12 de septiembre de
2023

08:30 horas

Junta de aclaraciones 15 de septiembre de
2023

10:30 horas

Presentación y apertura de
proposiciones técnica y

económica

25 de septiembre de
2023

10:30 horas

Acta de fallo 05 de octubre de 2023 09:00 horas
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Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 Interludica, S.A. de C.V.

 Promologistics, S.A. de C.V.

 Operadora de Servicios Especializados L.B. S.A. de C.V

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y obtuvo la

puntuación requerida, por lo tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas; ofertada por la empresa Promologistics, S.A. de C.V.

Por lo que el 13 de octubre de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo

determinado No. IDE-23OP-LP-247, para la realización de los trabajos.

TABLA 3. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-134

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-134

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

“Rehabilitación y Construcción en la Unidad Deportiva

del Sur (Juegos Extremos)”

EVENTO FECHA HORARIO

Visita de Obra 12 de septiembre de
2023

08:30 horas

Junta de aclaraciones 15 de septiembre de
2023

11:30 horas

Presentación y apertura de
proposiciones técnica y

económica

25 de septiembre de
2023

11:30 horas

Acta de fallo 05 de octubre de 2023 09:30 horas
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Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 Operadora de Servicios Especializados L.B., S.A. DE C.V.

 Construdual Servicios y Diseño, S.A. DE C.V.

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y obtuvo la

puntuación requerida, por lo tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas; ofertada por la empresa Operadora de Servicios especializados L.B., S.A. DE C.V.

Por lo que el 13 de octubre de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo

determinado No. IDE-23OP-LP-248, para la realización de los trabajos, con recursos propios.

Para el desarrollo de los trabajos los contratistas presentaron su plan integral señalando los aspectos

a considerar en el desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto

de concluir en tiempo y forma.

c) Adjudicación y contratación

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-105 fue por la cantidad de $ 87,881,641.33

M.N. (SON: OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS

CUARENTA Y UN PESOS, CON TREINTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el

importe al valor agregado asciende a la cantidad total de $ 101,942,704.94 M.N. (SON: CIENTO Y UN

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS, CON NOVENTA Y

CUATRO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $ 30,582,811.18 M.N. (SON: TREINTA MILLONES QUINIENTOS

OCHENTA Y DOSMIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS, CON DIECIOCHO CENTAVOS, MONEDANACIONAL)

IVA incluido, equivalente al 30 % del monto de este contrato, el cual fue cubierto por el IDEFEEY en

una sola exhibición.
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TABLA 4. FIANZAS DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS

FIANZA DE ANTICIPO FIANZA DE CUMPLIMIENTO

No. Fianza anticipo:

2813471

No. Fianza cumplimiento:

2813472

Importe de fianza: $30,582,811.18 Importe de fianza: $10,194,270.39

Afianzadora: AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. Afianzadora: AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.

FIANZA DE VICIOS OCULTOS

No. Fianza vicios ocultos: 2905729

Importe de fianza: $9,834,270.36

Afianzadora: AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.

TABLA 5. RESUMEN DIFERIMIENTO Y CONVENIO

CONVENIOS

DIFERIMIENTO POR PAGO DE ANTICIPO CON NUEVA

FECHA DE INICIO 10 AGOSTO DE 2023 Y NUEVA FECHA DE

TERMINACIÓN AL 6 DE ENERO DE 2024 Y CONVENIO

MODIFICATORIO EN PLAZO CON NUEVA FECHA DE

TÉRMINO AL 2 DE FEBRERO DE 2024.

FECHA DE INICIO 31 JULIO 2023

FECHA DE TERMINACIÓN 27 DICIEMBRE 2023

FECHA TERMINACIÓN REAL 3 MARZO 2024

MONTO CONTRATADO $ 101,942,703.94

MONTO PAGADO $ 98,342,703.64

DÍAS DE ATRASO IMPUTABLES AL

CONTRATISTA

30 DÍAS

IMPORTE PENAS

CONVENCIONALES

$6,776.19

CARGOS AL CONTRATISTA $106,776.19

IMPORTE QUE SE CANCELA $3,600,000.29
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En cuanto el importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-247 fue por la cantidad de

$20,878,830.68 M.N. (SON: VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS

TREINTA PESOSCONSESENTA YOCHOCENTAVOS,MONEDANACIONAL), considerando el importe al

valor agregado asciende a la cantidad total de $24,219,443.59 M.N. (SON: VEINTICUATRO MILLONES

DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS, CON CINCUENTA Y

NUEVE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $12,169,721.79 M.N. (SON: DOCEMILLONESCIENTOSESENTA

Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS, CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA

NACIONAL) IVA incluido, equivalente al 50 % del monto de este contrato, el cual fue cubierto por el

IDEFEEY en una sola exhibición.

TABLA 6. FIANZAS DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS

FIANZA DE ANTICIPO FIANZA DE CUMPLIMIENTO

No. Fianza anticipo:

3121-01242-6

No. Fianza cumplimiento:

3121-01241-5

Importe de fianza: $12,109,721.89 Importe de fianza: $2,710,842.32

Afianzadora: ASERTA, S.A. DE C.V. Afianzadora: ASERTA, S.A. DE C.V.

FIANZA DE VICIOS OCULTOS

No. Fianza vicios ocultos:

3121-01326-7

Importe de fianza: $2,710,842.32

Afianzadora: ASERTA, S.A. DE C.V.
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TABLA 7. RESUMEN CONVENIOS MODIFICATORIOS

CONVENIOS CONVENIO MODIFICATORIO EN PLAZO Y EN

MONTO

FECHA DE INICIO 16 OCTUBRE 2023

FECHA DE TERMINACIÓN 29 DICIEMBRE2023

FECHA TERMINACIÓN REAL 15 ENERO 2024

MONTO CONTRATADO $24,219,443.59

MONTO PAGADO $27,108,423.19

Con fecha 22 de diciembre de 2023 el contratista solicitó una ampliación de plazo debido a las

condiciones climáticas que se dieron durante la ejecución de los trabajos, ocasionando un retraso en

la ejecución de los mismos, por lo que se conformó una ampliación de plazo de 17 días naturales,

representando un aumento del 22.67 % del plazo original de ejecución de los trabajos convenidos en

el contrato IDE-23-OP-LP-247.

El 27 de diciembre de 2023 el contratista solicitó una ampliación en monto por la cantidad de

$2,888,979.61 por trabajos adicionales no contemplados en el alcance del proyecto original,

representando un aumento del 11.93% del monto original de ejecución de los trabajos convenidos en

el contrato.

Para los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-248 tuvo un importe de $16,551,543.25M.N. (SON:

DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS,

CON VEINTICINCO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el importe al valor agregado

asciende a la cantidad total de $19,199,790.17 M.N. (SON: DIECINUEVEMILLONES CIENTONOVENTA Y

NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS, CON DIECISIETE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $9,599,895.09 M.N. (SON: NUEVE MILLONES QUINIENTOS

NOVENTA YNUEVEMIL OCHOCIENTOS NOVENTA YCINCO PESOS, CONNUEVE CENTAVOS, MONEDA

NACIONAL) IVA incluido, equivalente al 50 % del monto de este contrato, el cual fue cubierto por el

IDEFEEY en una sola exhibición.
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TABLA 8. FIANZAS DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS

FIANZA DE ANTICIPO FIANZA DE CUMPLIMIENTO

No. Fianza anticipo:

23 A54718

No. Fianza cumplimiento:

23 A54722

Importe de fianza: $9,599,895.09 Importe de fianza: $2,054,887.28

Afianzadora: DORAMA,INSTITUCIÓN DE

GARANTÍAS, S.A.

Afianzadora: DORAMA, INSTITUCIÓN DE

GARANTÍAS, S.A.

FIANZA DE VICIOS OCULTOS

No. Fianza vicios ocultos:

24 A12592

Importe de fianza: $2,054,887.28

Afianzadora: DORAMA, INSTITUCIÓN DE
GARANTÍAS, S.A.

TABLA 9. RESUMEN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS

CONVENIOS CONVENIO MODIFICATORIO EN PLAZO Y EN

MONTO

FECHA DE INICIO 16 OCTUBRE 2023

FECHA DE TERMINACIÓN 29 DICIEMBRE2023

FECHA TERMINACIÓN REAL 09 ENERO 2024

MONTO CONTRATADO $19,199,790.17

MONTO PAGADO $20,548,872.86

El 22 de diciembre de 2023 el contratista solicitó una ampliación de plazo por adecuaciones en el

proyecto que se fueron dando durante la ejecución de los trabajos y por las condiciones climáticas

que ocasionaron retraso en la ejecución de los mismos, la ampliación fue por un plazo de 11 días

naturales, representando un aumento de 14.67%del plazo original de ejecución de los trabajos

convenidos en el contrato.
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El 27 de diciembre de 2023 el contratista solicitó una ampliación en monto por la cantidad de

$1,349,082.69 por trabajos adicionales que le fueron solicitados y no estaban contemplados en el

alcance del proyecto, esto representó un aumento del 7.03% del monto original de ejecución de los

trabajos convenidos en el contrato.

ANEXO 3. COPIA CONTRATOS DE OBRA Y CONVENIOS

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración de los expedientes de obra, cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando los expedientes debidamente resguardados en los archivos del Instituto

para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

e) Ejecución

La realización de la obra parte desde el momento que surge la necesidad en la comunidad de contar

con espacios recreativos y deportivos de calidad, por lo que se procede con la convocatoria de la

licitación, continuando con el proceso acorde a la legalidad aplicable, y una vez adjudicada la empresa

a cargo de la obra, se estructuran y organizan las distintas etapas del trabajo. Para tener la adecuada

rehabilitación de la UnidadDeportiva se inicia con los trabajos de la primera etapa donde se construyó

el estacionamiento, se remodeló la explanada y el pórtico de acceso principal, se remodeló la

explanada interior, se construyeron locales comerciales, dándole mantenimiento a las oficinas. Se

construyeron las áreas de juegos secos y ejercitadores, así como la construcción de cancha de

basquetbol, de C.U.M., cancha de futbol 7 y 5, fut salón y tochito, construyeron la jaula de bateo y la

remodelación del gimnasio de box y de los baños públicos, se construyó la barda de block, instalando

un nuevo sistema de riego, la instalación eléctrica y el sistema nuevo de voz y datos.

Se procede a realizar el suministro e instalación de juegos acuáticos y equipos de filtrado y bombeo.

Los juegos son de diferente forma y tipo de rociado.

Se destinó un espacio para actividades de ocio, para los juegos extremos, es decir actividades

consideradas difíciles y de riesgo para quienes las practican. De igual manera se construyó una pista
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de gokart con vehículos de movimiento mecánico de pedal, con área de juegos como tobogán,

tirolesa, muro de escalar, euro bungee, circuito escalador extremo y challenge course.

Se inicia con excavación, rellenando con producto de la propia excavación, se instalan dos zapatas

tipo a2 una para el tobogán y el otro para la escalera de caracol, con dimensiones de 150 cm x 150 cm

x 40 cm, armada con dos camas de acero. Se instalaron los juegos de pared de escalada radial con 6

rutas y 6 seguros triblue de 8.10 x 5.50 x 7.50 m de altura con escalera de caracol y resbaladero en

espiral integrado en la estructura, equipo diseñado para alto tráfico y uso rudo al exterior,

recomendada para personas de 8 años de edad en adelante.

Se procede con la instalación de 3 estaciones del eurobungee recomendado para personas de 6 años

en adelante o de 20kg -90kg, el equipo diseñado para alto tráfico y uso rudo al exterior, fabricado en

ptr de 3.5 por 3.5 calibre 14, y 4 postes de aluminio tubular de 6mde alto y 4 de grosor cables de acero

y sujetadores de tipo escalada, cuerdas dinámicas y 3 motores de 1.5 caballos con alimentación de

120v, 4 m de largo y 4 m. de ancho, anclado a dados de concreto F´C=200 kg/cm2, de 30 x 30 cm de

sección, estructura de acero motores, contactos eléctricos, cuerda de soporte de tensión de acero,

cuerda de soporte de ligas, trampolín armable de aluminio, arnésdecintura grandes, arnésdecintura

mediano, arnés de cintura chicos, ligas para brincar de acero, brincolín de lona elástica, estructura

de aluminio , ligas de sujeción, tensores.

Se instala la torre multifuncional de 4.00 x 2.50 x 12m de altura para 2 tirolesas y 1 skybike,

recomendada para personas de 10 años en adelante 40 kg-80 kg, diseño personalizado y exclusivo

para proyecto, con certificación, plataformas y escaleras metálicas, 2 tirolesas de 50 mde largo,

poleas, cabos de seguridad zipstop, incluye equipo de protección personal como arneses de cuerpo,

cascos, mosquetones, y líneas de vida.

Para el tobogán (resbaladilla), que es recomendado para personas de 6 años en adelante 20kg – 80

kg, se cuenta con un equipo diseñado para alto tráfico y uso rudo al exterior que debe acreditar a

certificación, de plástico con 3 carriles de deslizamiento, de hasta 35.00mts de largo, de hasta 2.50

mts de ancho y hasta 8.00mts de altura, asentado sobre terreno natural.

Se continúa con la instalación del juego circuito escalador extremo de 19 x 19m, recomendado para

personas de 6 años en adelante 20 kg – 90 kg, diseño personalizado y exclusivo para proyecto,

materias primas exclusivas resistentes a la intemperie, fabricación en acero galvanizado por

inmersión en caliente con acabado en pintura electrostática.
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Se instala el challage course con postes de acero de 12 m con 10 juegos en altura y 8 plataformas,

cuenta con 2 niveles, sistema de seguridad continuo y 10 equipos para operar, diseño personalizado

y exclusivo, materias primas exclusivas resistentes a la intemperie.

Por último, se realiza la pista gokart con camino terraceado a base de polvo compactado, con

cercado de malla ciclónica, de un metro de altura hacia el interior del parque y de 2 mts de altura

hacia los campos de beis y softbol.

Inicio
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Proceso

f) Conclusión

La obra denominada “Rehabilitación y Construcción en la Unidad Deportiva del Sur” (Primera Etapa),

con fecha de término 03 de marzo de 2024 según consta en el documento de acta de entrega

recepción física estatal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Obra Pública y

Servicios Conexos del estado de Yucatán y los artículos 14 y 238 de su Reglamento, se levantó la

constancia de recepción física de los trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-OP-LP-105.

El Ing. Tomás Alejandro Heredia López, residente de obra de este contrato declaró que el contratista

hace entrega de los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de

calidad y funcionamiento de los bienes instalados.
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Se verificó en esemomento la obramediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes:

TABLA 4. ESTIMACIONES PRIMERA ETAPA

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FÍSICO

ACUMULADO

IMPORTE

DEL AL

ESTIMACIÓN 1 10/08/2023 31/08/2023 06.19% $1,972,885.90
ESTIMACIÓN 2 10/08/2023 31/08/2023 06.19% $1,157,780.60
ESTIMACIÓN 3 01/09/2023 15/09/2023 10.90% $4,868,721.81
ESTIMACIÓN 4 16/09/2023 23/09/2023 18.50% $3,386,951.56
ESTIMACIÓN 5 16/09/2023 23/09/2023 19.00% $747,173.43
ESTIMACIÓN 6 24/09/2023 30/09/2023 24.00% $6,652,711.91
ESTIMACIÓN 7 01/10/2023 12/10/2023 36.00% $6,434,386.09
ESTIMACIÓN 8 01/10/2023 12/10/2023 36.00% $1,266,852.39
ESTIMACIÓN 9 13/10/2023 30/10/2023 39.10% $583,348.48
ESTIMACIÓN 10 13/10/2023 30/10/2023 29.90% $667,701.27
ESTIMACIÓN 11 01/11/2023 18/11/2023 48.00% $7,237,784.23
ESTIMACIÓN 12 01/11/2023 18/11/2023 50.00% $1,575,252.44
ESTIMACIÓN 13 19/11/2023 30/11/2023 77.00% $7,236,523.10
ESTIMACIÓN 14 19/11/2023 30/11/2023 77.00% $3,058,325.30
ESTIMACIÓN 15 01/12/2023 08/12/2023 78.00% $6,171,593.27
ESTIMACIÓN 16 01/12/2023 08/12/2023 78.00% $1,636,292.66
ESTIMACIÓN 17 09/12/2023 14/12/2023 79.00% $1,174,627.44
ESTIMACIÓN 18 15/12/2023 25/12/2023 86.00% $4,781,529.93
ESTIMACIÓN 19 15/12/2023 25/12/2023 87.00% $854,906.07
ESTIMACIÓN 20 26/12/2023 31/12/2023 96.00% $3,946,224.11
ESTIMACIÓN 21 26/12/2023 31/12/2023 96.00% $2,816,686.63

23

Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

al administrador de la Unidad Deportiva del Sur quien será la autoridad responsable de su operación,

conservación y mantenimiento, quien recibe de conformidad en la localidad de Mérida

correspondiente al municipio de Mérida, en estado de Yucatán, siendo las 13:00 horas del día 25 de

abril de 2024.



ESTIMACIÓN 22 01/01/2024 06/01/2024 97.00% $5,018,861.45
ESTIMACIÓN 23 01/01/2024 06/01/2024 97.00% $2,022,739.98
ESTIMACIÓN 24 07/01/2024 14/01/2024 98.00% $7,625,988.36
ESTIMACIÓN 25 07/01/2024 14/01/2024 93.30% $1,077,473.53
ESTIMACIÓN 26 15/01/2024 21/01/2024 98.50% $4,148,820.54
ESTIMACIÓN 27 22/01/2024 31/01/2024 98.70% $2.613,036.59
ESTIMACIÓN 28 01/02/2024 02/02/2024 98.70% $5,701,845.51
ESTIMACIÓN 29 01/03/2024 03/03/2024 100.00% $1,905,679.06

TOTAL $ 98,342,703.64
ANTICIPO $ 30,582,811.18

La obra denominada “Rehabilitación y Construcción en la Unidad Deportiva del Sur (Juegos

Acuáticos)”, con fecha de término 15 de enero de 2024 según consta en el documento de acta de

entrega recepción física estatal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Obra

Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán y los artículos 14 y 238 de su Reglamento, se

levantó la constancia de recepción física de los trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-

OP-LP-247. El Ing. Tomás Alejandro Heredia López, residente de obra de este contrato declaró que el

contratista hace entrega de los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de

garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados.

Se verificó en esemomento la obramediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes:
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TABLA 5. ESTIMACIONES JUEGOS ACUÁTICOS

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FÍSICO

ACUMULADO

IMPORTE

DEL AL

ESTIMACIÓN 1 01/11/2023 30/11/2023 60.06% $1,969,842.27
ESTIMACIÓN 2 01/11/2023 30/11/2023 60.06% $7,512,899.96
ESTIMACIÓN 3 01/12/2023 31/12/2023 89.94% $8,399.930.64
ESTIMACIÓN 4 01/01/2024 01/01/2024 90.00% $3,009,046.33
ESTIMACIÓN 5 11/01/2024 13/01/2024 100.00% $1,898,734.09
ESTIMACIÓN 6 11/01/2024 13/01/2024 100.00% $1,428,990.30
ESTIMACIÓN 1

CONV
14/01/2024 15/01/2024

100.00%
$37,690.44

ESTIMACIÓN 2
CONV

14/01/2024 15/01/2024
100.00%

$2,851,289.16

TOTAL $ 27,108,423.19
ANTICIPO $ 12,109,721.89

La obra denominada “Rehabilitación y Construcción en la Unidad Deportiva del Sur (Juegos

Extremos)”, con fecha de término 09 de enero de 2024 según consta en el documento de acta de

entrega recepción física estatal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Obra

Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán y los artículos 14 y 238 de su Reglamento, se

levantó la constancia de recepción física de los trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-

OP-LP-248. El Ing. Tomás Alejandro Heredia López, residente de obra de este contrato declaró que el

contratista hace entrega de los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de

garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados.

Se verificó en esemomento la obramediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.
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Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes:

TABLA 6. ESTIMACIONES JUEGOS EXTREMOS

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FÍSICO

ACUMULADO

IMPORTE

DEL AL

ESTIMACIÓN 1 01/12/2023 12/12/2023 77.00% $9,807,866.06
ESTIMACIÓN 2 14/12/2023 26/12/2023 96.50% $8,636,957.97
ESTIMACIÓN 3 27/12/2023 29/12/2023 100.00% $754,966.14
ESTIMACIÓN 1

CONV
01/01/2024 09/01/2024

100.00%
$1,349,082.69

TOTAL $ 20,548,872.86
ANTICIPO $ 9,599,895.09

ANEXO 4. ESTIMACIONES Y FACTURA DE ANTICIPOS

ANEXO 5. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN

g) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente libro blanco de la obra “Rehabilitación de la Unidad

Deportiva del sur (Primera etapa, Juegos Acuáticos y Juegos Extremos)”, la misma no ha sido sujeta

de acto de fiscalización alguno por los entes fiscalizadores competentes.

IX. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:

26



 Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los

trabajos.

 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y

particulares de construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de

precios unitarios y con el alcance de las actividades de obra, así como con los

programas de ejecución y suministros, términos de referencia y alcance de los

servicios requeridos para el desarrollo de los proyectos.

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las

consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que fueron presentadas por el

supervisor y, en su caso, por el contratista.

 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la

disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos

ininterrumpidamente.

 Se realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantuvo bajo el resguardo del

IDEFEEY, y por medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que

permitieron recibir y atender, en su caso, las solicitudes formuladas por el

contratista.

 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos,

en sus aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución

de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos

pactados en el contrato correspondiente a la obra.

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los

responsables de las áreas correspondientes y autoridades competentes.
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 En todo momento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y

comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron

cumplimiento con las especificaciones de calidad y de acuerdo con las

características pactadas en el contrato de obra pública correspondiente.

 Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con

los números generadores que las respalden.

 Se solicitó y tramitó con oportunidad y en cumplimiento a la normatividad aplicable,

cuando fue necesario, el otorgamiento de los convenios modificatorios

correspondientes para la debida ejecución y conclusión de los trabajos.

 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

X. Resultados y beneficios alcanzados

Con un importe total de $146,000,000.00 M.N. (SON: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL), se construyó la obra consistente en Rehabilitación de la Unidad

Deportiva del Sur (Primera etapa, Juegos Acuáticos y Juegos Extremos), con esto se avanza para

alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Desarrollo Estatal y la Agenda 2040.
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Término
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XI. Informe final

De acuerdo a la Agenda 2040 la obra cumplió con los objetivos trazados, toda vez que con la ejecución

de lamisma se consiguió que los habitantes del Municipio de Mérida, Yucatán, puedan contar con una

Unidad Deportiva con infraestructura y espacios deportivos de calidad, innovadores, eficientes y

acorde a las necesidades de la comunidad, no sólo para el esparcimiento habitual, sino también para

que esas instalaciones puedan servir con el propósito de que la comunidad se ejercite y practique los

deportes que para los que dichos espacios fueron habilitados.

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada, con los beneficios ahí establecidos y para el

uso y disfrute de los habitantes de la Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, con las condiciones

óptimas de operación y funcionamiento.

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de la obra, la cual se

encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con la normatividad vigente, con el

contenido de la evidencia de su realización y de sus resultados, garantizando el adecuado ejercicio

del presupuesto, cumpliendoasí, con la debida transparenciaen los términosde la legislación vigente.

XII. Anexos

ANEXO 1. OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL Y UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA Y CONVENIOS

ANEXO 4. ANTICIPO Y ESTIMACIONES

ANEXO 5. ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN
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ANEXO 1

OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL
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ANEXO 2

UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

UNIDAD BÁSICA DE PRESUPUESTAL

Y
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22218-OE-UGI-05894

Datos generales

Rehabilitación y equipamiento de la Unidad Deportiva del Sur en la localidad y municipio de Mérida.

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Las acciones a realizar consisten en: piso de concreto en canchas multifuncionales (5,675 ml), instalación de pasto en canchas deportivas (2,658 m2), instalación eléctrica en poste
de canchas y pasillos (2,346 ml), instalación hidráulica y sanitaria (86 ml), instalación de muebles y accesorios sanitarios (42 piezas), instalación de luminarias en canchas de futbol,
béisbol, multifuncionales y pasillos (159 piezas) aplicación de pintura en muros, paredes y gradas (5,683 m2) , aplicación de impermeabilizante en techos. (818 m2), instalación de
equipamiento deportivo(262 pzas).

Síntesis: Rehabilitar e instalar en 9159 M2, 8,107 ML y 463 piezas en la Unidad Deportiva del Sur beneficiando a 182,500 habitantes del municipio de Mérida.

Problema específico a
atender:

Actualmente la unidad deportiva del sur con el paso de los años y el uso frecuente de las instalaciones tiene muchas deficiencias ya que durante los años que lleva de operación no
se le ha dado ningún mantenimiento mayor. El caso de las áreas para la práctica de futbol y béisbol no cuentan con sistema de riego, iluminación, les falta tierra y abono para
reverdecer las áreas, las canchas multifuncionales están en condiciones deterioradas, piso con rajaduras, desnivelados, postes y tableros oxidados, sin iluminación, gradas no aptas
para su uso. lo que provoca que el número de clases y competencias que se realizan en la unidad sea limitado, afectando también a los usuarios que no pueden practicar de
manera correcta una vez que el sol se oculta y no proporcione más luz; de igual manera el pasto se encuentra muy deteriorado y los baños en mal estado; las gradas presentan un
desgaste en la pintura, el sistema de alumbrado de la cubierta presenta luminarias dañadas, hay filtración de agua pluvial en los baños y otros espacios de servicios ubicados debajo
de las gradas, los servicios sanitarios de esta área también están muy deteriorados, el equipamiento deportivo se encuentra oxidados y en malas condiciones. Todo lo anteriormente
descrito desemboca un mal uso de las instalaciones y pone en riesgo a los deportistas y público en general que hace uso de las instalaciones, viéndose afectados directamente los
más de 182,500 mil usuarios que utilizan las diferentes áreas de la unidad. Cabe mencionar que de igual manera esta problemática ocasiona que dichos usuarios dejen de acudir al
complejo para realizar sus actividades deportivas.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: Sí SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

La población de 5 a 84 años del estado de Yucatán incrementan la practica de actividades físicas y recreativas mediante la rehabilitación y equipamiento de la Unidad Deportiva del Sur.

Deportistas y usuarios de la Unidad Deportiva del Sur.

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
59,000

0
146,000

205,000
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

2,346 METRO LINEAL 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNinstalación eléctrica realizadaServicios IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

86 METRO LINEAL 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNinstalación hidráulica y sanitaria realizadaServicios IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

6,501 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNaplicación de pintura e impermeabilizante
realizado

Servicios IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

201 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNinstalación de luminarias y accesorios
sanitarios realizado

Servicios IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

2,658 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNinstalación de pasto realizadoServicios IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

262 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNEquipamiento deportivo instaladoBienes IntermediosClases de iniciación deportiva
impartidas.

Regionalización – Municipalización
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22218-OE-UGI-05894

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

102,50029,50073,0009,159METRO CUADRADO146,000,000Mérida

102,50029,50073,000463PIEZA1,091,607Mérida

Total Municipio 147,091,607 146,000 59,000 205,000

147,091,607Total Región 146,000 59,000 205,000

147,091,607Presupuesto total

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las personas.

Tema 06 Cultura y deporte.

Objetivo 05 Incrementar la cultura de la activación física en la población del estado.

PMP Sectorial Programa Sectorial de Yucatán Cultural con Identidad para el Desarrollo

3.6. Fomento de la Cultura Física y Recreación.

0972 3.6.1. Incrementar la práctica de actividades físicas, deportivas y recreativas, en la población de 4 a 80 años del estado de Yucatán.

03

0050Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

02

03

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

463TOTAL PIEZA

9,159TOTAL METRO
CUADRADO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

18 Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán

0115 18.7. Participación.

1064 18.7.1. Aumentar la participación efectiva de Niñas, Niños y Adolescentes en los ámbitos recreativos sobre cuestiones que inciden en su bienestar.

Impulsar espacios para la recreación física.

Generar espacios seguros para la realización de actividades de recreación física.

Estrategia Programática

03

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.01

02.01.04

02.01.04.01

02.01.04.01.458PP

Desarrollo Social

Yucatán con mejor calidad de vida para las personas

Recreación, Cultura y otras Manifestaciones Sociales

Deporte y Recreación

Programa Presupuestario Fomento de la Cultura Física y Recreación

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Prestación de Servicios Públicos

Deporte

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:31:28a. m. 
31/01/2024 

3  de 1 Pág: 
 2023 

NOMBRE

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA DEL SUR EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MÉRIDA. 

Código de inscripción: 05894 Estado actual: VALIDADO POR UGI 28/12/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
EL DEPORTE ES BÁSICO PARA MUCHOS BENEFICIOS QUE PUEDE TRAER EN LA SOCIEDAD, ENTRE ELLAS ESTÁ EN LA SALUD PÚBLICA Y EN LA COHESIÓN SOCIAL PARA LE 
PREVENCIÓN DE DELITOS.  
CON RELACIÓN A LA SALUD, AYUDA A PREVENIR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES COMO LA DIABETES, HIPERTENSIÓN, PROBLEMAS CARDÍACOS, ENTRE OTROS, PERO 
TAMBIÉN AYUDA A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE AQUELLOS INDIVIDUOS QUE YA ESTÁN BAJO TRATAMIENTO DE ALGUNA ENFERMEDAD. ESTO AYUDA A LAS FINANZAS 
PÚBLICAS DEL GOBIERNO YA QUE UNA POBLACIÓN CON ACTIVIDAD FÍSICA REDUCE CONSIDERABLEMENTE LOS PADECIMIENTOS Y, EN CONSECUENCIA, EL GASTO A 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y EN TRATAR LAS ENFERMEDADES. 
LA INACTIVIDAD FÍSICA ES UNO DE LOS PRINCIPALES FACTORES POR LOS QUE LA POBLACIÓN EMPIEZA A PADECER ENFERMEDADES CRÓNICAS NO SÓLO EN MÉXICO, SINO 
TAMBIÉN EN EL ESTADO DE YUCATÁN.  
 
LA UNIDAD DEPORTIVA DEL SUR, CUENTA CON UN NÚMERO DE USUARIOS DE ENTRE 300 A 500 PERSONAS AL DÍA, CONSIDERANDO QUE LOS FINES DE SEMANA QUE SON LOS 
DÍAS CON MÁS AFLUENCIA POR LA LIGA DE BEISBOL Y FÚTBOL SE LLEGA A RECIBIR HASTA 2 MIL PERSONAS (ENTRE ALUMNOS, PADRES DE FAMILIA Y USUARIOS QUE HACEN 
USO DE LAS INSTALACIONES AL AIRE LIBRE). 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS CON LA QUE ACTUALMENTE CUENTA LA UNIDAD, TIENEN MUCHAS DEFICIENCIAS, YA QUE DURANTE LOS AÑOS QUE LLEVA DE OPERACIÓN 
NO SE LE HA DADO NINGÚN MANTENIMIENTO MAYOR.  
ENTRE LAS PROBLEMÁTICAS QUE PRESENTA LA UNIDAD, SE ENCUENTRAN DIVERSAS ÁREAS AFECTADAS QUE A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN: 
GIMNASIO PARA USOS MÚLTIPLES (CON BAÑOS, BODEGA Y OFICINA): FUGA EN TINACOS, INODOROS Y BOMBAS SUMERGIBLES, PUERTAS DESPRENDIÉNDOSE, POCA 
ILUMINACIÓN, LEVANTAMIENTO DEL PISO DE CERÁMICA, PAREDES CON FISURAS, DESPRENDIMIENTO DE LAVAMANOS, VIDRIOS DE VENTANAS ROTAS, ESPACIO OBSOLETO, 
SIN VENTILACIÓN, CON SILLAS Y MESAS ROTAS. 
ÁREA DE EJERCITADORES Y BAÑOS VESTIDORES: MÁQUINAS EN PÉSIMO ESTADO, SIN ILUMINACIÓN, BANCAS ROTAS, TECHO CON FILTRACIONES, ESTRUCTURA METÁLICA 
OXIDADA Y LOS BAÑOS TIENEN MINGITORIOS INSERVIBLES. 
ÁREA DE BASQUETBOL (3 CANCHAS): EL PISO DE LAS CANCHAS TIENE HUECOS Y GRIETAS, POSTES Y TABLEROS OXIDADOS, SIN ILUMINACIÓN, GRADAS DEL ÁREA NO APTAS 
PARA SU USO. 
ÁREA DE BÉISBOL (6 CAMPOS DE JUEGO Y BAÑOS): EL ÁREA CARECE DE SISTEMA DE RIEGO, ILUMINACIÓN Y DE TIERRA Y ABONO PARA REVERDECER LAS ÁREAS DE LOS 
CAMPOS, LAS GRADAS SON POCO FUNCIONALES Y LOS BAÑOS SE ENCUENTRAN EN PÉSIMAS CONDICIONES PARA SU USO. 
ÁREA DE FUTBOL (3 CANCHAS Y BAÑOS): CARECE DE SISTEMA DE RIEGO E ILUMINACIÓN, DE TIERRA Y ABONO PARA REVERDECER, GRADAS POCO FUNCIONALES, PORTERÍAS 
ROTAS Y OXIDADAS, ASÍ COMO BAÑOS EN PÉSIMAS CONDICIONES. 
CAMPO DE FUTBOL BARDAS: DEFICIENTE ILUMINACIÓN, MEDIDAS INADECUADAS DEL ESPACIO DE LA CANCHA SEGÚN REGLAMENTACIÓN, PORTERÍAS EN MALAS 
CONDICIONES Y PELIGROSOS, FALTA DE PASTO SINTÉTICO EN LA CANCHA. 
CASETA DE VIGILANCIA: SISTEMA DE VIGILANCIA DEFICIENTE. 
ÁREA DE ESTACIONAMIENTO: ILUMINACIÓN INSUFICIENTE, NO CUENTA CON LA PINTURA DE LOS ESPACIOS PARA DELIMITAR LOS AUTOS ESTACIONADOS. 

LAS ACCIONES A REALIZAR CONSISTEN EN: MUROS CADENAS Y CASTILLOS (599.55) PISO DE CONCRETO (1,821.89 M2), INSTALACIÓN ELÉCTRICA (400 ML)(159 PIEZAS), 
INSTALACIÓN HIDRAULICA Y SANITARIA (86 ML)(68 PIEZAS),APLICACIÓN DE PINTURA E IMPERMEABILIZANTE (1,614.98 M2) E INSTALACIÓN DE PASTO (3,835.34 M2), INSTALACIÓN 
DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO (262 PIEZAS) 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 03- PERFIL 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
MÉRIDA Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Mérida (NOROESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

Mérida (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 
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# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 MUROS, CADENAS Y CASTILLOS 30/06/2023 20/10/2023 
 2 PISOS 30/06/2023 20/10/2023 
 3 PINTURA E IMPERMEABILIZACIÓN 30/06/2023 20/10/2023 
 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 30/06/2023 20/10/2023 
 5 INSTALACIÓN HIDRAULICA Y SANITARIA 30/06/2023 20/10/2023 
 6 INSTALACIÓN DE PASTO 30/06/2023 20/10/2023 

LAS ACCIONES A REALIZAR CONSISTEN EN: 
INSTALACIÓN DE ELÉCTRICA (159 PIEZAS)                                                                                                                                                   
INSTALACIÓN HIDRAULICA Y SANITARIA (68 PIEZAS) 
APLICACIÓN DE PINTURA E IMPERMEABILIZANTE (1,614.98 M2)  
INSTALACIÓN DE PASTO (3,835.34 M2) 

METAS FISICAS 

BENEFICIOS

INSTALACIONES MÁS ADECUADAS Y ACORDE A LAS NECESIDADES DE LOS ATLETAS. 
MEJOR DESARROLLO EN LA PRÁCTICA DEPORTIVA DE LOS ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO Y TALENTOS DEPORTIVOS. 
INFRAESTRUCTURA DE PRIMER NIVEL PARA COMPETENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 
MAYOR TIEMPO DE VIDA DE LAS INSTALACIONES. 
MAYOR CAPACIDAD PARA ATENDER A MÁS USUARIOS QUE PRACTIQUEN ALGUNA DISCIPLINA DEPORTIVA. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  234,000  828,385  20  0 30/06/2023 

12 00 00
20/10/2023 
12 00 00

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  4  20 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  147,091,607  0  0  0  0  147,091,607  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 147,091,607  0  0  0  0  147,091,607 TOTALES  0 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS 2023 (100%)  126,803,109 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  437,547,639  53.00  53.00  18,050,594 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTUDIOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN ANTE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
DE LA INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ESTA 
INICIATIVA REQUIERE DE UN ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO A NIVEL PERFIL. 

TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,218 Rehabilitación y equipamiento de la Unidad Deportiva del Sur en la localidad y municipio de Mérida. 7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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COPIA DE CONTRATO DE OBRA
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ANEXO 4

CONVENIO DE CONTRATO
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ANEXO 5

ANTICIPO Y ESTIMACIONES
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